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EDICT O

Don Fernando Fernández Espinar Ló-

pez; Magistrado-Juez de Primera Ins-

tancia número Seis de los de Alican-

te .

que se verifique el pago, imponiéndose

al deudor expresamente las costas cau-

sadas y que se causen en este procedi-

miento, al que por su rebeldía se notifi-

cará esta sentencia en la forma preveni-

da por la Ley, si dentro del tercer día no

se solicita su notificación personal por

la parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia lo pronun-

cio, mando y firmo .-Sigue firma rubri-

cada" .

letín Oficial de la Región de Murcia»,

haciéndole saber los extremos expuestos,

quedando citada igualmente para confe-

sión judicial, con apercibimientu de te-

nerla por confesa, caso de no compare-

cer .

Murcia, a dieciocho de diciembre de

mil novecientos noventa y dos .--El Se-

cretario .

Por el presente y en virtud de lo acor-

dado en autos de juicio ejecutivo regis-

trados con el número 186/92, seguidos

por y contra quienes luego se dirán y pa-

ra que sirva de notificación personal al

ejecutado, don José Vicente Lashéras

Garres, María Ibáñez Carrilero, Maria-

no Lasheras Campos y Ángeles Garres

Illán, de la sentencia cuyo encabezamien-

to y parte dispositiva son del tenor si-

guiente :

"Sentencia.- En la ciudad de Alican-

te, a diecisiete de junio de mil novecien-

tos noventa y dos .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Fernando

Fernández Espinar López, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número Seis

de esta capital los presentes autos de jui-

cio ejecutivo promovidos por Caja de

Ahorros del Mediterráneo, dirigido por

el Letrado don Francisco Quílez Fernán-

dez, y representado por el Procurador

don Jorge Manzanaro Salines, contra

José Vicente Lasheras Garres, María

Ibáñez Carrilero, Mariano Lasheras

Campos y Ángeles Garres Illán, decla-

rados en rebeldía por no haber compa-

recido en autos, sobre pago de 691 .627

pesetas de principal y 300 .000 pesetas

más calculadas para costas .

Fallo : Que debo mandar y mando se-

guir adelante la ejecución despachada

hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargados al demandado don Jo-

sé Vicente Lasheras Garres, María Ibá-

ñez Carrilero, Mariano Lasheras Cam-

pos y Ángeles Garres Illán, y con su pro-

ducto entero y cumplido pago al actor

Caja de Ahorros del Mediterráneo de la

cantidad de 691 .627 pesetas, importe del

principal reclamado más los intereses

pactados vencidos y que venzan hasta

Dado en Alicante a treinta de noviem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

El Magistrado-Juez, Fernando Fernán-

dez Espinar López .-El Secretario .
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En los presentes autos que ante este

Juzgado se sigue a instancias de Moisés

Pérez Noguera contra Instemar S .L.,

Icoser S.L., y Fondo de Garantía Sala-

rial, en acción sobre reclamación de can-

tidad, se ha mandado dictar a las partes

para la celebración de los actos de con-

ciliación y juicio, en su caso, el día trein-

ta y uno de marzo de mil novecientos no-

venta y tres y hora de las nueve treinta

de su mañana, en la Sala de Audiencias

de este Juzgado de lo Social número Tres

de Murcia, sito en la Avenida de la Li-

bertad, número 8-2 .° de esta capital, a

cuyo efecto deberán comparecer las par-

tes con todos los medios de prueba de

que intenten valerse en dicho acto de jui-

cio, previniéndoles que los actos no se

suspenderán por falta injustificada de

asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma

a la empresa Instemar S .L., que última-

mente tuvo su residencia en esta provin-

cia, y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, en virtud de lo acor-

dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-

videncia de esta misma fecha, se expide

la presente para su inserción en el «Bo-
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.La Ilma. Doña Carmen Palóma Gonzá-

lez Pastor, Magistrado-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número

Tres de Alicante y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y ba-

jo el número 1 .434/91, se siguen autos

de juicio ejecutivo a instancia de Caja de

Ahorros del Mediterráneo, representada

por el Procurador Jorge Manzar aro Sa-

lines, contra Lovimur S .L., y contra

otros, en reclamación de 1 .298 .924 pe-

setas de principal y otras 400 .000 pese-

tas, prudencialmente calculadas para in-

tereses y costas, por el presente edicto se

hace saber a dicho demandado que se le

ha embargado sin previo requerimiento

los siguientes bienes :

1 .- Saldo existente en la cuenta co-

rriente número 400 .836/58 de la Ofici-

na 0 .158 de la CAM .

2.- Las cantidades que tenga pen-

dientes de percibir de la Delegación de

Hacienda de Murcia, por el concepto de

devoluciones del I .V.A.

Citándosele de remate por medio de

edictos y término de nueve días para per-

sonarse en el procedimiento, notificán-

dole que las copias de la demanda eje-

cutiva se encuentran en la Secretaría de

este Juzgado, apercibiéndole de que en

caso de na comparecer en forma se le de-

clarará en rebeldía .

Dado en Alicante, a tres de diciembre

de mil novecientos noventa y dos .-La

Magistrado-Juez, Carmen Paloma Gon-

zález Pastor .-La Secretaria .


